
 
 

NORMAS DE CLASIFICACIÓN DE CUADROS 
 
  
v Los cuadros de los torneos deben estar en esta Federació de Tennis de les Illes Balers como 

máximo al 7 días de haber finalizado los mismos, para el buen funcionamiento de la 
clasificación. 

  
v Los cuadros deben ser presentados en esta Federación juntamente con el pago de las cuotas 

de inscripción, en su formato original (no fotocopia y/o reducciones) y claramente legibles. 
 

v Cualquier cambio de fecha de torneo, tiene que informar a esta FTIB, por escrito. 

  

v Son imprescindibles para procesar los cuadros los siguientes datos: 

Ø Denominación completa del torneo.  
Ø Categoría del torneo, alevín, infantil, cadete, etc. 
Ø Nombre del club o entidad organizadora. 
Ø Importe de los premios en metálico, si los hay. 
Ø Nº de licencia, en vigor y homologada por la R.F.E.T. (en trámite no procede). 
Ø Nombre y dos apellidos de cada jugador. 
Ø Resultado de todos y cada uno de los partidos. 
Ø Fecha del cuadro (será la de la finalización del torneo). 
Ø Nombre, Apellidos, nº de licencia y firma del Juez Árbitro. 
Ø El Juez Árbitro deberá estar en posesión del título de ÁRBITRO NACIONAL expedido por 

la RFET y con su licencia en vigor y homologada. 
Ø Los cuadros con menos de 8 inscritos no son válidos. 
Ø Solo serán válidos los sistemas de puntuación recogidos en el Reglamento Técnico. 

 

 

v Como establece la normativa de penalización de W.O., “la justificación de un W.O. debe 
efectuarla el Juez Árbitro de la competición y tiene que llegar a la FTIB 
conjuntamente con el cuadro”. Una vez recibido dicho cuadro, no se admitirá ninguna 
reclamación al respecto.  

 

A partir de esta fecha la Federació de Tennis de les Illes Balears no aceptará los cuadros de 
torneos que no cumplan la presente normativa y serán devueltos. 
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